RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006696, Ent. N° 5226/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al llamado Nº 6/2014 convocado para el Suministro de empaque destinado a Especialidades Farmacéuticas que fabrican los laboratorios DORREGO y el Laboratorio Farmacéutico de la DNSFFAA  por el período de un año a partir de su adjudicación, y se prorrogará automáticamente hasta el 30.6.2016;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones) al Acto de Apertura realizado con fecha 16.5.2014 se presentaron las firmas CESMART S.A, CICSSA, IMPRIMES S.A, NICOLAS VAN HAAREN, NOLAN S.A, PLASTICOS MYPAC S.A, POLYBAG LTDA, WESTBAL S.A y VIMAX S.A.
2) que  con fecha 18.6.2014 se realizó la pre adjudicación haciéndose en base a opiniones técnicas especializadas, siendo el punto de partida la consolidación de las ofertas económicas presentadas por los proveedores en formato magnético, ordenadas por ítem y precio, descartándose aquellas que no califican técnicamente,  valorándose aquellas ofertas que si calificaron técnicamente, conforme a la cláusula 10.2 del Pliego Particular  

3) que consta Resolución Nº 98/2014 de fecha 12.8.2014 adjudicando el llamado a las siguientes firmas: CESMART S.A $ 5.481.155, IMPRIMEX S.A $  1.597.285, NOLAN S.A $ 1.439.600, PLASTICOS MYPAC S.A $ 5.388.862, VIMAX S.A $ 622.108,50 y WESTBAL S.A $ 2.116.395. estableciéndose que dichos montos podrán ampliarse hasta un 30 % de conformidad a lo dispuesto por el pliego de condiciones generales en la cláusula 2.1 (condiciones específicas);

CONSIDERANDO: 1) que los aspectos técnicos controvertidos fueron analizados por los asesores profesionales especializados de la Administración;
 2) que el procedimiento de adquisición se encuadra en las normas vigentes aplicables (Decreto 147/2009 de fecha 23.3.2009, con las modificaciones dadas por el Decreto de fecha 23.10.2012.); Artículo 163 de la Ley 18.172 y Ley 18.834

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado y al Contador Auditor en el Ministerio de Defensa la intervención del gasto de $ 16.645.406 impuestos incluidos (ASSE $ 15.978.797,50 y DNSFFAA $ 666.608) emergente del llamado número N° 6/2014 convocado  para el Suministro de empaque destinado a Especialidades Farmacéuticas que fabrican los laboratorios DORREGO y el Laboratorio Farmacéutico de la DNSFFAA  adjudicado a las firmas CESMART S.A $ 5.481.155, IMPRIMEX S.A $ 1.597.285, NOLAN S.A $ 1.439.600, PLASTICOS MYPAC S.A $ 5.388.862, VIMAX S.A $ 622.108,50 y WESTBAL S.A $ 2.116.395,  previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente.
2) Comunicar a los respectivos Contadores; y
3) Devolver las actuaciones.
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